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^«sWltt®@ftCt!Sl
DE LA

ra®«s®8A BB ©©asesa
Artículo 1.® Las leyes obligarAu on la Ponínsnla, islas ' 

Baleares y Canarias, á los veinte ti Ias do su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley i 
en la Gaceta afieiai. i

Art 2® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento. 1

Art, 8,® Las leyes no tendrán eíeoto retroactivo, si no 
Oispusierea lo comrarío. {CSdiga civil wgente) ।
d decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
ne 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue norias cor- i j 
poracioues provinciales ni municipale.s ningún documento ! 
W escritura sin quo los rematantes presenten los recibos i 

haber satisíacho los derechos de inserción de los anun- , 
dios de subastas en la Gaceta tic Madrid y Bolstim Opicul. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba Pelotas.
Tin mes................................... 8
•Ihimestre.............................. 8 25
Seis meses............................ 16 30
Un aflo..................................89

Fuera db Córdoba Posmab.
Un mee,................................. 4
Trimestre..............................11 26
Seis meses............................ 22 60
Un aOo...................................46

Número tuelía, 38 cintimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiataraonte que los Sres. Alealdea 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
. en los Boiefine» Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
‘ los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .\ brit, de 3 y 21 de Octubre de 1864.
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

1 responsabilidad, de conservar los números de este Boleíin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

1 caree al final do cada año.
! Advertencia. Conforme con la condición 8.® del plie

go que ha servido de base para la subasta, nose insertará
. ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
1 de su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 
' aún de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

números sueltos á 38 céntimos.

Presitocia íel Hiiiistriis

[Gacela del 5.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Seute (Q, D. Q.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PUOVIA’CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1603

PRESDPDESTOS ADICIONALES
Por no haber remitido los “pre

supuestos adicionales^ los señores 
Alcaldes-Presidentes de los Ayun- 
^Diientos do la primera relación 

Qoeá continuación se consignan, 
o acordado imponerles el cinco 

por ciento de recargo de la multa 
^íoipuesta en circular del 12 de 

^yo último, inserta en el BOLE- 
del 15, previniéudoles que 

oanzando dicho recargo al duplo 
® la multa, y continuando sin re- 

^^tir los presupuestos ni abonar 
Omitas, sin aviso previo, se pa- 

arán las liquidaciones y antece- 
Outesa los Juzgados de instruc- 

^^dn respectivos, para la exacción 

'^oa y otro, sin perjuicio de de- 
otar lo quo proceda por desobe- 
oocia al precepto de la ley y á las 

ojenes superiores.

Igualmente he acordado impo
ner Ias multas máximas á los Al
caldes-Presidentes de los Ayunta
mientos de la relación segunda, 
conminándoles con el cinco por 
ciento de recargo, si los presu
puestos adicionales, tan reiterada- ’ 
mente reclamados, no se reciben j 
antes de diez días, á contar desde 
la fecha que reciban el presente Í 
número del BOLETÍN. í ?

I

En defecto del presupuesto adi- 1 
cional, ha de remitirse certificación ? 
por la cual se acredite que en 31 i 
de Diciembre último no existían j 
cantidades pendientes de cobro ni | 

de pago. f

Urge la remisión del presupues- | 
to adicional, y estoy dispuesto á | 
ejercer todas las facultades que la « 
ley y disposiciones me autorizan, t 

í por cuanto que con arreglo á la 
; ley de presupuestos del Estado, 

quedó suprimido el periodo de 
“ampliación^ en el actual ejercicio 
de 1893-94,y necesariamente han 
de quedar legalizadas las “resul
tas„ del ejercicio de 1892-93 y 
todos lo.s nuevos ingresos y gastos Í 

ocurridos; en su consecuencia, es- ; 
te Gobierno no puede conocer en I 

presupuestos adicionales que se re- 
ciban con fecha 30 del mes actual, < 
por terminar en esta fecha el pe- - 
riodo legal para el que fueron ó | 

1 debieron ser autorizados, contra- ' tinuación señalo no han remitido á 
yendo grandes responsabilidades la fecha á este Gobierno los “pre-

los Ayuntamientos, y principalmen
te los Ordenadores de pagos que 
se encuentran en este caso, por no 
poder acordar ni ordenar pagos 
con cargo á dicho ejercicio, que 
definitivamente se liquidará en 30 
del presente mes de Junio.

Córdoba 4 de Juaio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Primera relación.—Imponiendo el 5 por 100 

do recargo de la multa ya impuesta

Alcaracejos 
Cañete
Carpio
Espejo 
Guadalcázar 
Guijo 
Lucena 
Luque 
Priego
Villanueva del Duque
Segunda relación.-Iniponiendo multa

á los Alcaldes de los Ayuntamientos de

Castro del Río
Fuente la Lancha
Hinojosa
Santa Eufemia
Valsequillo
Villaralto
Viso

Circular núm. iS06

PRESUPUESTOS ORDINARIOS
Los Ayuntamientos que á con-

supuestos ordinarios^ para el año 
económico de 1894-95, y al sig- 
nificarles que el artículo 150 de 
la ley municipal prefija el cumpli
miento de este servicio para antes 
del 15 de Marzo, les recuerdo 
tambien las prevenciones dictadas 
en las Reales órdenes de 15 de 
Enero de 1879, 14 de Marzo de 
1890 y 22 de Febrero de 1892, 
insertas en el BOLETIN de 22 de 
Febrero de 1893.

En su consecuencia, he acorda
do conminar á los Ayunkimiento.s 
de referencia con la multa máxima 
que la ley municipal previene, de 
no justificar á vuelta de correo 
que la morosidad no depende de 
la Çorp or ación.

Córdoba 5 da Junio de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ort z y Casado

Ayuntamientos que hasta la fecha de ayer 

no han remitido sus “presupuestos 

ordinarios „

Aguilar
Alcaracejos
Baena
Cañete
Castro
Doña Mencía
Espejo
Puente la Lancha
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Lucena
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Luque
Palma del Río
Priego
Rute
Santa Eufemia
Valsequillo
Viso
Zuheros

Circular número iSOS
El limo. Sr. Intendente general del 

segando cuerpo de ejército, con fecha 
S del aotaal, me dice lo que signe:

“limo. Sr.: Con objeto de que loa 
Ayuntamientos de ja provincia de su 
digno mando perciban oportunamente 
ol importe de los suministros que ha
cen al Ejército y Guardia civil, espero 
de V. S. L se sirva disponer lo conve
niente para que dichas Corporaciones 
ordenen á sus apoderados remitan los 
correspondientes talones de pago de la 
Comisaria de Guerra de la provincia, 
por cuyo conducto han de recibir di
chos documentos para todos los pa
gos-«

Y según lo interesado en el inserto 
anterior, he tenido é bien hacerlo pú
blico en este periódico oficial para co
nocimiento de todos les señores que 
representen pueblos de esta provincia.

Córdoba 4 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1612
Debiendo procederee á la comproba

ción anual de los instrumentos de pe- 
ear y medir, con arreglo à lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento para 
la ejecución do la ley de pesas y medi
das, y en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 17 del mismo, he 
acordado que dicho servicio se efectúe 
en las poblaciones y en los dios que se 
expresan á continuación.

Montilla 21 y 22 de Junio. 
Lnoens 1 y 2 de Julio. 
Cabra 11 y 12 de Julio. 
Aguilar 21 y 22 de Julio.
La Rambla 1 y 2 de Agosto.
Castro del Río 21 y 22 da Agosto. 
Baena 1 y 2 de Septiembre.
Priego 14 y 15 de Septiembre.
Rute 22 y 23 de Septiembre.
Fuente Obejuna 2 y 3 de Noviem

bre.
Pozoblanco 16 y 17 de Noviembre.
Ilinojosa del Duque 10 y 11 de Di

ciembre.
Durante los días señalados estará es

tablecida la oficina da comprobación en 
las expresadas poblaciones para que en 
ella puedan legalizar las medidas y 
aparatos de pesar los comerciantes ó 
industriales de los pueblos que forman 
los partidos respectivos, según lo dis
puesto en los párrafos 2.“ y 3.’ del arti
culo 18 del mencionado reglamento.

Terminados dichos plazos, so proce
derá á la comprobación en los estable
cimientos y dependenciaa de los inte
resados, quienes tendrán que abonar

los derechos dobles é indemnización 
que previenen los artículos 21 y 43 del 
meno'onado reglemento, á ouyo efecto 
queda concedida por este Gobierno de 
provincia, á los comerciantes é indus
triales, la faonUad que expresa el cita
do articulo 21 y señalada en 25 por 100 

. de sus cuotas, según tarifa, la indem
nización á que es refiere el mismo ar
ticulo.

Están obligadas á la comprobación 
anua), y deben hallarse surtidas de pe
sas y medidas métricas legales, Ias de
pendencias del Estado, las de la Admi
nistración provincial y municipal, los 
establecimientos industriales y de co
mercio, tiendas, almacenes y paeetoa 
de venta, los medidores de liquidos y 
cereales, loe cosecheros en sus transac
ciones, aunque las celebren en locales 
que no estén abiertos al público, y en 
general todas las personas que, hallán
dose ó no incluidas en la matricula del 
comercio ó de la industria, y verifiquen 
transaociones, deben hacerlo con uni
dades métricas legalizadas.

Los comerciantes é industriales que 
no estén provistos de medidas y pesas 
legales, los que se nieguen à su oom- 
probación ó se ausenten de sus depon 
dencías en los días señalados para ella 
en cada pn blo, sin dejar persona que 
les represente, incurriráu en la penali
dad señalada en los artículos 28 al 33 
del precitado reglamento, sin perjuicio 
de la que le corresponda judicial
mente.

Los señores Alcaldes de loe pueblos 
pertenecientes à los partidos expresa
dos, publicarán seguidamente un ban
do haciendo saber á sus administrados 
los dias en que ha de verifioarse la 
comprobación en los poblaciones ya ci
tadas y las demás circunstancias que 
se expresan en esta circular; para cuyo 
exacto cumplimiento facilitarán á los 
encargados del servicio los padrones de 
la matricula industrial y de comercio, 
las colecciones oficiales de pesas y me
didas que deben existir en sus depen
dencias y cuantos auxilios sean condu
centes al mejor servicio de comproba
ción y ó la recogida de las pesas y me
didas ilegales que se usen en los co
mercios y tráficos, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 33 del repetido 
reglamento.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial para cosooimieuto 
de las autoridades y particulares inte
resados en el servicio de contrasta
ción.

Córdoba 4 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO BE LA EOBERNÁElüN
Núm. 162»

Dirección general de Admi Distrae ión

En complimiento de la Real orden 
da esta fecha, y conforme lo precep
túa el art. 11 de la instrucción general 
y reglamento del Asilo de Inválidos 
del Trabajo de 12 de Enero del 92, se 
abre concurso pora que los aspirantes

t á ingreso en el mismo, puedan enviar 
direotamente sus instancias á la Di
rección general de Administración ó 
al Gobernador civil de la provincia 
respective, en el plazo de treinta días, 
extendidas en papel de oficio, acom
pañadas dele partida de bautismo, cer
tificación de pobreza expedida por 
el Alcalde y certificación facultativa 
acred itande el estado de imposibilidad 
absoluta pera el trabajo, debida á acci
dente de los que se expresan en el ca
pitulo 1.°, art. 1.“ de este reglamento 
que copiado á la letra, dice así:

“Artículo !.• El Asilo de inválidos 
del Trabajo, oreado por Real decreto 
de 11 de Enero de 1867, y establecido 
en la posesión da Vista Alegre, está 
destinado á albergar los obreros solte
ros,ó viudos sin hijos menoresde edad, 
que por un accidento desgraciado hayan 
quedado absolutamente inválidos para 
el trabajo.

El orden de preferencia para el in
greso en este Asilo es el que determi
nan las siguientes bases.

1 .“ Los que resulten impedidos pa
ra el trabajo por accidentes ocurridos 
en ocasión de prestar socorro para sal
var personas en incendios, naufragios, 
iunodacioues, hundimientos de minas 
ó edificios y casos similares.

2 .“ Los impedidos para el trabajo 
por accidente en el ejercicio del arte ú 
oficio á que eptuvieran dedicados, sin 
que por parte delioteresedo se hubiese 
omitido cuidado á prevención alguna 
para evitar lo.

3 .* Los que hayan quedado inútiles 
para el trabajo por cualquier accidente 
del mismo, aun cuando por parte del 
interesado se hubiese procedido con 
imprevisión ó descuido.

Dentro de cada clase se observarán 
grados de preferencia, conforme á la 
mayor ó menor imposibilidad del recu
rrente para todo género de trabajo.^

Madrid 21 de Mayo de 1894.—El 
Director general, J. María Jimeno de 
Lerma.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1532

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo solicitado los 
Licenciados en las Facultades de Filo
sofía y Letras y de Ciencias, en el con
cepto de Profesores de los Colegios de 
segunda enseñanza incorporados á los 
Institutos, que se les dispense de pre
sentar el título respectivo para disfru
tar del derecho que tienen reconocido 
á formar parts de los Tribunales de 
examen; S. M. el Ret {Q. D. G.), y en 
sunombre la Reina Regente del Reino, 
teniendo en cuenta que los recurren
tes no desempeñan ningún cargo en 
Ia enseñanza oficial,, y sin perjuicio 
de consultar al Consejo de Instrucción 
pública, á fin de dictar para lo sucesivo 
una resolución definitiva en este asen
tó, ha tenido á bien resolver que no ss 
les exija dicho título en el presente oon- 
curso, bastando, para ejercer los fun
ciones de ezamínador, que justifiquen 

oon el certificado correspondiente la 
aprobación de los ejercicios del grado.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de iSS^.— Oroliard.

Sr. Director general de Ins truo oión 
pública.

Número 1634
Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla, 
establecida en Cádiz, la cátedra de Pa
tología general çon su clínica, dotada 
oon el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurse 
con arreglo á lo diapuestoen el art.22fi 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
en el 2.“del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y demás legislación vigente.

Pueden tornar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de asigna
tura análoga y los Auxiliares de la mis
ma Facultad que tengan reooiiooido y 
conserven el derecho de concursar cá
tedras. Unos y otros deben hallarso en 
posesión de loe títulos académicos y 
profesionales de sos respectivas clases-

Loa aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dilección 
general, por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, ea el plazo imerorrogable de un 
mea á contar desde la pualioaoión de 
este auncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines OJida' 
les do las provincias y por medio de 
edictos en todos los estableotmientos 
públicos de enseñanza do la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente,

Madrid 22 de Mayo de 1894,—El Di
rector general, Eduardo Vincenti.

AYUNTAMIENTOS
A 9 U I L A K

Núm. 1608
Don Rafael Crespo Calvo, Alcalde presidenta 

dal ilustra Ayuntamiento da esta ciudad.
Hace saber: que presupuesto para el 

año económico inmedieto de 1894 á 95, 
el arbitrio sobre uso obligatorio da los 
instrumentos de pecar y medír del Mu
nicipio, y teniéndose fijadas sus condi
ciones y tarifas por la Junta municipal, 
en conformidad con el Real decreto de 
7 de Jauio de 1891, se anuncis 80 
arriendo en subasta pública de doce á 
una del día 17 de loe corrientes en estas 
Casas Consistoriales, bajo el tipo de 
39.302'29 pesetas, y con sujeción á las 
condiciones que obrau en el expediente 
respectivo, de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, para consult* 
de los que se interesen en la oontra- 
taoiÓD.

Aguilar 4 de Junio de 1894.—Rafa®l 
Crespo.—Evaristo L. de Guevara, 9*' 
cretario.
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7 DE JUNIO DE 1894

FUENTE PALMERA
Hàm. ieO9

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo,pri
mer teniente de Alcalde y presidente aeci- 
dental de! Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

•feoto por falta de lioitodorea la prima
ts sabasta para llevar á cabo el arrien
do con la facultad de la exolusiva en la 
■’outa al pormenor de las especies de 
oonaumos comprendidas en los grupos 
de líquidos y carnes, durante el próo- 
timo alio económioo de 1894 à 96, se 
eunneia la segunda au basta para el día 
doce del mes actual, de diez á doce de 
su mañana y en estai Casas Consisto- 
tiaies, bajo el mismo tipo y pliego de 
oondicionea que sirvió de base para la 
Pnoiera, con la sola diferencia de ha- 

Bf sido rectificados loa precios de ven
ta aeñalados á las expresadas especies, 
^6dn dispone ©1 art. 77 del vigente 

Bglamento del impuesto) y que oons- 
^*5 en el expediente que al efecto se 
*ú8truy©^ el cual so halla de manifiesto 
BU la Secretaria de este Ayuntamiento. 

o que se anuncia a! público para oo- 
ocimieato de las personas que deseen 
^&r parte en referida licitación.

oenie Palmera 4 de Junio de 1894. 
'anoisco P. de Mena.-P. S. M.,Bal- 
®®6to Delgado, Secretario.

SANTAELLA
j^ Súm. 1610

aÍ6n^''*i ^^ Clamas Salainwioa, primer
® ,® Alcalde y Alcalde accidental de 

Villa.
^^^®’'' 9“« terminada en bo- 

i^tiul^'^ ^^^^’'^°'^^^ *^®^ subsidio indus- 
^ned ^7^ ”' ®Î®"®‘®'® '^® 1894 à 95, 
^Bere^t * “Bnifiesio al púb ico en la 
®* pía * a* ^* ^"^° Municipio, durante 
'®M^ J ^n ® ^*®’’ P®'’® ’^°® ^®®
**Mn‘ ® ® ®°æP^®udido3 puedan 

^®^^® y ’'eclamar cuanto les con- 
‘«lese.

^^a^i^Î® ’^® J““‘» de 1894,- 
Je Llamas.

MONTILLA

^BúMi Núm. 1615

^®^ Beal, Alcalde pro- 
B^Bolentísiino Ayuntamiento 

^^60 ^^ ^^^*^ lindad,
^^^^ PorÍ ^:que en virtudde lo acor- 
*^'^ 4 toúlr °*^P®’'®°^'^Q municipal, se 
^* it’S da **? subasta la enageoaoión 

^® "®”®”’ 1“^ P**’* ®'
1 Í®'^dero^j* ^’’* ®® escúfiquen en el 
/ * ^^''^ ciudad, cuyo acto ha

S^'j^’* ¿la 1^^*^ ^^^ ^^ procedimiento de 
¡ ^^^’ ^° ®^ salón de sesiones

de ®* ^^ nueve del co-
* Me k ’*®®® ^® ’® mañana á una de 
v*** ®B hallad'' ^' P^i^go de condiciones 
' 8^'‘"’'^*Pal ®®“^®®®‘® ®“ Í“ Secreta-

ft* EL
¿’‘‘*° PV* '“ «“basta el de
K**®*^® kilfift** “milésimas de peseta 
á””^®® las ®'®“‘’^® P®80 liquido que

Im’*^«U baja d proposición
tt^'‘^*« habíé ^''/^‘^^® ‘^P®» y los lioi- 

'’'*® ’“ la ^* oousignar previa- 
«Pontaria municipal, pa-

ra interesarae en el remate, quinientas 
pesetas en equivalencia del cinco por 
ciento de Ia oantidal que est& consig
nada en presupuesto como rendimiento 
probable de este arbitrio.

Montilla 28 do Mayo de 1894,—Mi
guel Marques del Real,—-El Secretorio 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

BELMEZ

Kum. 1616

Debiendo arrendará© el arbitrio es
tablecido durante el año económioo de 
1894 4 95, sobre el matadero público 
de ganadas de este pueblo y sus ba
rrios de Pueblonuevo y Peñarroya, el 
Ayuntamiento ha acordado que lo sea 
por el medio de subasta pública, que 
tendrá lugar el undécimo día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, hora de once á doce de su mañana, 
y local de estas Casas Consistoriales.

La cantidad que sirve de tipo á la li- 
lioitaoión es la de tres mil quinientas 
pesetas, observándose el sistema de 
pujas á la llana en alza 4 dicho tipo.

Para hacer proposiciones deben sus 
autores depositar previamente ciento 
setenta y cinco pesetas, y la fianza de
finitive consistirá en el diez por ciento 
en efectivo metálico, de la cantidad 
por que resulte adjudicado el remate.

El pliego de condicionas que ha de 
regir este contrato, se halla de marifies- 
to en la Secretaria municipal.

Belmez 3 de Junio de 1894,—Pran- 
> cisco Macario López.

Í

Núm. 1617

Dispuesto por la Coiporación de mi 
presidencia contratar en pública subas
ta la recaudación del arbitrio estableci
do sobre puestos de venta en la vía pú
blica de este pueblo y sus barrios de 
Pueblonuevo y Peñarroya, durante el 
año económico de 1894 à 95, está en mi 
deber hacer públicas ¡aa siguientes pre
venciones.

El acto da subasta tendrá lugar el 
ondécimo día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tis OvioiAL de la provincia, hora da 
diez á once de su mañana y local de es
tas Casas Consistoriales.

El tipo para el lemate es eí de dos 
mil quinientas pesetas, debiendo obser- 

1 verse en la subasta el aietima da pu
jes á la llana an alza á dicho tipo.

Los autores de proposiciones debe
rán acreditar previamente haber cons
tituido en calidad de depósito la suma 
de ciento veinte y cinco pesetas y la 
fianza definitiva consistirá en una oan- 
tidad en efectivo metálico igual al diez 
por ciento del importe del remate,

El oportuno pliego está de manifies
to en la Secretaría municipal.

Belmez 3 de Junio de 1894.—Fran
cisco Macario López.

PEDRO ABAD
Número 1618

Don Antonio Férez Vacos, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento proceder à la obra de 
oontínuBoión del oauce del arroyo Pi
lar, desde el último trozo concluido 
basta la embocadura de la calle Pedre
gosa, cuya obra ha de haeerse por su
basta, según previene la vigente Legis
lación de Obras públicas, he acordado 
que aquella tenga lugar en estas Casas 
Capitulares el día 18 del actual, á las 
once de su mañana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria munioipal.

El remate tendrá tugar por medio de 
pliegos cerrados, extendidos en papel 
de la clase 12.' arreglado al modelo 
que al final se inserta, debiendo acom- 
paflarse la cédula personal del propo
nente y documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo á la subasta.

Pedro Abad 3 de Junio de 189A — 
Antonio Pérez Vacas.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.,., se com

promete á la ejecución de la obra del 
cauce del arroyo del Pilar, con estucta 
sujeción al pliego de condiciones que 
ha examinado, por la cantidad de... pe
setas... céntimos (en letra.)

CASTRO DEL RIO
Núm. 1617

Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado subastar 
el arriendo del arbitrio sobre puestos 
en plaza y vía pública, por todo el año 
económico de 1894 à 95, cuya subasta 
tendrá efecto en esta Casa Capitular á 
los diez días de aparecer este anuncio 
inserto en el Boletín OfIoial de la 
provincia y hora de doce á dos de la 
tarde, por pujas á la llana, bajo el tipo 
de 4.120 pesetas y condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Castro del Río 2 de Junio de 1894,— 
Joaquín León.

Número 1620

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado arrendar 
en subasta pública,y por pujas à la lla
na, el arbitrio de uso obligatorio de 
pe<>os y medidas por todo el año eco
nómico de 1894 á 95, cuya subasta ten
drá efecto en esta Casa Capitular, à los 
diez días de aparecer este anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y hora de doce á dos de la tar
de, bajo el tipo de pesetas 11428,y con
diciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Castro del Rio 2 de Junio de 1894, 
—Joaquín León.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 156$
Don José Soler y Durooi^noz do instrucción 

de esta partido.
A las autoridades y agentes que 

constituyan la policía judicial hago 
saber: que en la tarde del veinte y uno 
del corriente ha sido hurtada, ignorán
dose los autores, de la huerta llamada 
de Villaplana, de este término, una ye
gua blanca, como de veinte años, tiene 
un ojo blanco, un bolondrón de carne, 
quebrada por delante d«l pecho, una 
postema por cima de la ubre, la marca, 
orín cortada y la cota pelada por el na
cimiento y sin hierro, de la propiedad 
de Raimundo Alcántara Ahumada.

Yen su consecuencia he acordado re
querir en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.) y rogar en el mío á to
das las autoridades y sus agentes, prac
tiquen las averiguaciones que su celo 
les dicte para la ocupación de indicada 
caballería y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legitima adquisición, poniea-, 
do en su ease, éstas y aquella, á dispo--. 
sioión de mi autoridad.

Cabra veinte y cuatro de Mayo da 
mil ochocientos noventa y cuatro.—-- 
José Soler.—El actuario, Juan de Dios. 
Pastor y Zafra

Núm. 1567

Cédula

Por el señor Juez de primera instatt- 
cia de este partido, en providencia ra- 
oaida en el día de hoy en los autos da 
juicio declarativo de mayor euantia^ 
promovidos á instancia del Procurador 
don Antonio Ortíz, en representaoióa 
de María del Carmen y Rafaela Moral 
Ceballos, contra don Faustino Díaz Sán
chez, sobre oumplimiento de un con
trato, se ha mandado se notifique por 
medio de la presente cédula ol expre
sado don Faustino Díaz Sánchez, por 
desoonocerse su actual domiaUío, la si
guiente providencia:

Providencia, Juez señot So 1er. Ca
bra catorce de Octobre de mil ocho
cientos noventa y trea.—Se tiene pon 
nombrado para la defensa y represen
tación de don Faustino Díaz Sánohoz, 
en estos autos, al Letrado don Fran
cisco Barranco y González y al Proca
rador don José Campín y Tormo, ins
trúyase de estos nombramientoa al don 
Faustino Díaz y Sánchez, por medio 
de exhorto que se dirigirá al señor 

. Jaez Decano de los de Cádia, maudán- 
J dole á la vez que conteste á la demand 

da dentro del término de veinte días. 
Lo mandó y firma el señor Juez de pri
mera instancia de este partido, doy fé. 
—Soler.—Ante mi. Licenciado Alfredo 
Hartado.

Y para dar cumplimiento a lo acor, 
dado y llegue á oonooimiento de don 
Faustino Díaz, expido la presente, en 
Cabra á ocho de Mayo do mil ochooieu- 
tos noventa y cuatro, —El actuario, 1¿t 
oenoiado Alfredo Hartado.
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CORDOBA
Núm. 1584

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre do S. M. 

el Key (q, D. g.,) y por su menor edad 
en el de 8, M. Ia Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
mego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares, administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la buena del autor ó autores de la 
sustracción de unas alforjas de hierro, 
que contenían varias ropas y efectos y 
ñu billete del Banco de España de 25 
pesetas, propias de Eobustiauo Elvira 
Calvo, cuyo hecho tuvo loger en te ma- 
drugada del cuatro del actaa!, en el 
aguaducho situado frente à la estación 
centrai de los ferrocarriles de esta ciu
dad, y caso de ser habido lo pongan 
á Uli disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Franoieco Fernández Vior.— 
El Secretario, Teodomiro Fernández.

POZOBLANCO
Número 1566

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción do este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

de apremio procedentes de la causa se
guida en este Juzgado por lesiones, 
contra Benito Zamora Espejo (a) el 
Gordo, vecino de Villanueva de Cór
doba, se saca por tercera vez, sin saje- 
oión á tipo, á pública subasta, por tér
mino de veinte días, un pedazo de te
rreno como de dos fanegas de cuerda, 
al sitio de la Pizarra, de la Dehesa da 
la Concordia, término común de Ias 
Siete Villas de los Pedroches y muni
cipal de Villanueva de Córdoba, con 
olivos de nueva plantación, y linda por 
Saliente y Mediodía con tierra de Be
nito Zamora, en padre, y por Poniente 
y Norte con las de Bartolomé Torrea 
Pozo, habiendo sido tasado en la canti
dad de setenta pesetas 70

Cuyo remate tendrá lugar el martes 
veinte y seis de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañane, advirtiéndo ■ 
se a los licitadores que para tornar par
te en la subasta han de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la sorna en que ha si
do apreciada la finca, dejando aubaia- 
tente la que corresponde al mejor pos
tor, qoe servirá de garantía para parte 
del precio del remate; que se admitirán 
cuantas posturas se hagan y también 
á cnalidar de ceder á un tercero, y fi
nalmente, que serán de cuenta del re. 
matante los gastos del registro y tras
lación de dominio de la expresada 
finca.

Dado en Pozoblanco á veinte y seis 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega.—P. 3. M., 
Jnlio Pellitero.

LA RAMBLA 
Núm. 1595

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita.

llama y emplaza ai procesado Antonio 
Alvares Fernández, vecino de Ecija, 
sin que consten otras circunstancias, 
en cuya ciudad no ha sido encontrado, 
ignorándose su paradero, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, con el fin de notificarle cierta 
resolución; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere logar.

Dado en La Rambla á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Josó G. Valdecasas.—P. M. 
de 3. S.*, Antonio López del Moral.

SEVILLA
Núm. 1596

Don José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de 
instrucción del distrito do San Vicente de 
esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Ricar

do Rodriguez Sánchez, (a) Osete, que 
tambien usa el nombre de Manuel Fa
bián, cuyas cirennstanoias y señas par
ticulares se expresarán à continuación, 
el cual se fugó de la cárcel de Santi
ponce, en donde se encontraba de trán
sito para su conducción al Juzgada de 
Almendralejo, en la mañana del vein- 
toy nueve de Abril último, para que 
dentro úel término dediez días, con
tados desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia, y de las de 
Cádiz, Córdoba, Huelva, Málaga, Gre
nada y Badajoz, comparezca en la Cár
cel nacional de esta ciudad á prestar 
declaración en el sumario que instruyo 
con motivo de la expresada fuga.

Al mismo tiempo pido y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo mlltarea y dependientes de la po
licía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren averiguar 
el paradero de dicho reo, y habido, lo 
pongan en la repetida Cárcel de esta 
ciudad,à disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocieutos noventa y 
ouatro,—José de Leza menta.—El 3e- 
oretario, Carlos de Molini.

Circunstancias y sefías personales 
de Ricardo Rodríguez Sánchez (a) Osete

Según expresó en cansa que contra 
el mismo y otros se sigue en Juzgado 
de instrucción del Salvador, de esta 
ciudad, es natural de Olivenza, provin* 
oía de Badajoz, bautizado en la parro
quia de su pueblo, hijo de Juan y Dio
nisia, vecinos de Huelva, con domicilio 
en calla Zafra, once, soltero, comisio
nista, de treinta años de edad y con 
instrucción, de estatura buena, ojos 
pardos, pelo castaño, color trigueño, 
nariz regular, boca ídem, labios perfec
cionados, dentadura completa, cejas a] 
pelo, y tiene pecas.

CORDOBA
Número 1602

R e guisi t Oria

Don Antonio Solís Olaso, Comandante 
de Infanteris, Juez instructor even 
tuai de la plaza de Córdoba y en el

suplicatorio procedente del Regi
miento Infantería de Alfonso XIII, 
del distrito de la Isla de Cuba, se
guido de orden del Exorno. 3r. Capí 
tan general del indicado, según tras
lado del mismo, contra el soldado do 
dicho cuerpo Mateo Zurita Luna, 
por el delito de falta grave de prime
ra deserción en expediente instruido 
al indicado en el citado distrito y 
Regimiento.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito, y emplazo á Mateo Zurita Luna, 
en esta provincia y capital, hijo de 
Francisco y de María, da estado solte
ro y veinte y nueve años de edad, de 
oficio del campo, cuyas ceñas perso
nales son las siguieutes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color bueno, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, señas particulares ninguna, pa
ra que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Obt- 
oiAL de la provinois. comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, si
to Valladares 13, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le re
sultan en el Suplicatorio que de orden 
y traslado de la Superior autoridad ju
dicial de esta segunda región, se signe 
0011 motivo de grave faite de primera 
deserción, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez,en nombre de 3. M. el Rey 
C<1- D. g.), y eu sU nombre la Reina Re- 
gente del Reino, exhorto y requiero á 
todas les autoridades, tanto civiles co
mo militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Mateo 
Zurita Luna, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso,con las se
guridades convenientes, á la Cárcel oo- 
rreceional de esta capital y á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Córdoba á ouatro de Junio 
de mil ochocientos noventa y ouatro.— 
Antonio Solis.

Apela ejecutiva le Hacienda 
DE BENAMEJI

Núm. 1624

Edicto de subasta
Don Manuel de Sojas y Bold an, bubal temo 

ejecutivo de Hacienda en esta villa.
Hago saber: que en esta Agencia se 

siguen expedientes ejecutivos por con
tribución territorial contra los contri* 
buyentes que á continuación se expre
san, á los que para hacer sus débitos 
efectivos se les venden, en pública su
basta y en retasa las fincas siguientes:

Ftas. Cu.
Isidro Arjona García.-3 fa

negas de olivar, situadas al 
partido de la Solana, de este 
término, en 1400

José Montes Villalba.-I fa
nega de tierra, sitnada al par
tido Pozuelo, de ídem, en 466 67 

Josefa García Aragón.-2fa- 
negas y 6 celemines de tie
rra, situadas al partido Meso
nera, de ídem, en 1800

Jerónimo Velaaoo Ruiz.— 
30 fanegas de olivar, situadas 
el partido Segovia, de ídem, 
en 3700

Cuya retasa tendrá lugar el día di®^ 
del corriente, de doce á una de su I*f' 
de, en esta Agencia, sita calle iglesia 
número 8, siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
de la cantidad en que referidas fincas , 
han sido retasadas.

Benamejí 1,’ de Junio de 1894'^ j 
Manoel Rojas ,

TELÉGRAFOS
CENTRO DE CÓRDOBA

Número 1694

Debiendo oelebrarse el día H *** 
Julio próximo, á las dos de su tarde J 
con arreglo el pliego de oondíoíoo®* 
inserto en la Gaceta del 1.* del sotnslt 
una subasta para la adquisición 
25000 porcelanas telegráficas y 40 
telefónicas con destino á las líneas a 
Estado, se hace saber al público* P^^ 
su conocimiento.

Lae proposiciones podrán presc^^*’' 
se en el Registro de la Dirección g®®® 
ral de Correos y Telégrafos, »¡to *’ 
Madrid—Carretas, 10,—y en lo® ^®' 
biemos civiles de todas las prúvino'*® 
de la península, desde el día 1* 
actual, durante las horas respectivas 
oficina, hesta cinco días antes del s® 
flaUdo para la licitación, á las cinco 
la tarde, cualesquiera que sean la^^*’ ( 
ras de oficina antes citadas.

Las iioitaoiones pueden hacerse P®* 
apoderados, loa cuales acompañarán® 
pliego los poderes legales, qee se ®*®. 
minarán y declararán bastantes P®*^ 
Junta de subasta.

La apertura de los pliegos se ^^^ 
oará en el día y hora designados n”*^ 
rlormente, en el despacho del ü®® ^^^ 
simo señor Director general, s'^® 
Madrid,—Carretas, 10,—cuyo acto ®’ 
rá presidido por éste ó por el Inspe® 
en quien delegue.

Córdoba 2 de Junio de 1894." 
Jefe del Centro, Matías de P. Blaú^

Sección de anuncios

ffipomm
11 modelo oa»^ 

para el nuevo repan^ j 
miento de la riq^^^ i 
za rústica y pectit 
ria se halla de v^^ 
ta en la improi^’ 
del “Diario de û^^ 
doba„, Letrados

Los pedidos se 
viau à vuelta de ^
rreo.__________ ^

Imprenta del Diario de Côrdol^^
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